
ACTA No. 003 de 2024

CONSEJO DIRECTIVO ORDINARIO

REALIZADO EL 29 DE FEBRERO DE 2024

 FECHA CONSEJO: 29 DE FEBRERO DE

2024

LUGAR CONSEJO:  SALA DE JUNTAS INFOTEP

HORA DE INICIO: 3:32 P.m. HORA FINALIZACIÓN: 06 :10 pm

 

Ordinario _X__ Extraordinario ___ Virtual ____

  

ORDEN DEL DÍA DESARROLLO

1. Llamada a lista y verificación del quórum.
2. Lectura y aprobación del orden del día
propuesto.
3. Posesión del representante de los docentes
al consejo directivo.
4. Presentación y aprobación de actas
anteriores.
5. Modificación del cronograma del Acuerdo
040 por el cual se convoca y reglamenta el
proceso para la elección del representante de
los estudiantes ante el consejo directivo.
6. Revisión Ajustes Batería de Indicadores.
7. Socialización proyecto levantamiento Previo
concepto.
8. Socializar estados financieros de la
Institución que serán presentados por el
Rector.
9. Informe rectoral.
10. Definición del Calendario de Reuniones
Consejo Directivo.
11. Informe cierre ejecución presupuestal 2023.
12- Proposiciones y varios.

En la sesión contó con la presencia de los siguientes consejeros:

CONSEJERA ADRIANA LÓPEZ
JAMBOOS Delegada Min. de Educación Nacional

CONSEJERA JAMINA HENRY TALAIGUA Representante de las Directivas Académicas

CONSEJERA ANABELLA MARIANO
DOMINGUEZ

Representante de los Ex Rectores

CONSEJERO SEBASTIAN VARON JAMES Representante por los Egresados (ingreso a

la sesión a las 16:22)

CONSEJERO ALDEN LORENZO
WILLIAMS Representante de la presidencia

CONSEJERO ARLINGTON HOWARD
Gobernador Encargado

Sr. CHARLES GALLARDO HUMPHRIES
Rector

Sr. ANDRES AVELINO MEZA Secretario técnico.



1. Llamada a lista y verificación del
quórum.

Se cuenta con la presencia de cinco (05) miembros del Consejo Directivo por lo

cual habiendo quórum se inicia sesión:

ADRIANA LÓPEZ JAMBOOS PRESENTE

JAMINA HENRY TALAIGUA PRESENTE

ALDEN LORENZO WILLIAMS PRESENTE

ARLINGTON HOWARD PRESENTE

ANABELLA MARIANO DOMINGUEZ PRESENTE

2. Lectura y aprobación del orden del día.
El secretario técnico hace el siguiente ajuste al orden del día, en el punto 7, en vez de
“aprobación” sería “Socialización” proyecto levantamiento Previo concepto.

El secretario comenta que: “hay un trámite previo donde se incluyeron las observaciones
del ministerio de hacienda, donde dicen que ya está el documento en perfecto estado, se
manda al ministerio de hacienda y allá dan la viabilidad y se pide la parte presupuestal y es
cuando se trae a consejo directivo”.

La consejera Adriana López realiza la siguiente observación de realiza una reunión de
consejo asincrónica donde se apruebe el levantamiento de previo concepto. hace la
siguiente proposición antes de aprobar el orden del día:

Se continua con la votación:

5 VOTOS:

ADRIANA LOPEZ APROBADO

JAMINA HENRY APROBADO

ALDEN WILLIAMS APROBADO

ARLINGTON HOWARD APROBADO

ANABELLA MARIANO APROBADO



3. Posesión del representante de los
docentes al consejo directivo.

La nueva representante de los docentes al consejo directivo es Donna Bryan Tathum quien
hace su respectiva presentación y a la cual la doctora Adriana López le toma el juramento
para que pueda ejercer como consejera.

4. Presentación y aprobación de actas
anteriores.

Se presenta el acta 002 de 30 enero de 2024 del consejo directivo ordinario para someterlo
a aprobación:

5 votos:

ADRIANA LOPEZ APROBADO

JAMINA HENRY APROBADO

ALDEN WILLIAMS APROBADO

ARLINGTON HOWARD APROBADO

ANABELLA MARIANO APROBADO

5. Modificación del cronograma del Acuerdo
040 por el cual se convoca y reglamenta el
proceso para la elección del representante de
los estudiantes ante el consejo directivo.

Comenta el señor Andrés Avelino vicerrector administrativo lo siguiente: Dentro del
cronograma el día viernes 23 de febrero les correspondía a los candidatos hacer
una socialización de las propuestas mediante un video, la cual no se pudo realizar
porque la candidata tuvo una dificultad laboral, este era un requisito de la etapa de
proceso de elección.

El lunes 26 de febrero que eran las elecciones se realizó la observación de que no
había video ni socialización de las propuestas de los debidos candidatos, por lo
que se procede a realizar un acta de suspensión de levantamiento del puesto de



votación a las 6:15 se levanta la mesa debido al inminente incumplimiento del
calendario de votación establecido en el acuerdo 040 del 29 de noviembre del
2023.

Como consecuencia de lo anterior se repetirá esta etapa penúltima del proceso
electoral quedando en consideración del consejo directivo la anulación de la misma
y reprogramación del cronograma electoral. Por eso, el documento que se trae a
consideración es el acuerdo 002 por el cual se modifica parcialmente el
cronograma para el proceso electoral del representante estudiantil ante el consejo
directivo señalado en el acuerdo 040 del 2023.

teniendo en cuenta esta justificación se trae ante el consejo directivo el acuerdo
002 para que se vuelva a reprogramar esta etapa de la publicación de las
propuestas por medio de video o socialización en el auditorio:







Luego de la exposición de dicho acuerdo se somete a aprobación el acuerdo 002
por los miembros del consejo directivo:

6 VOTOS:

ADRIANA LOPEZ APROBADO

JAMINA HENRY APROBADO

ALDEN WILLIAMS APROBADO

DONNA BRYAN TATHUM APROBADO

ARLINGTON HOWARD APROBADO

ANABELLA MARIANO APROBADO

6. Revisión Ajustes Batería de Indicadores. Cabe resaltar que la batería de indicadores se retroalimentó y modificó el día 28 de

febrero mediante una mesa de trabajo a la cual asistieron, lynne Davis profesional

de planeación, Jamina Henry, Anabella Mariano y Omaris Pérez.

Lynne Davis comenta: “De la parte misional se hizo una matriz donde aparecen

todos los planes, Plan Estratégico, Plan de desarrollo y Plan de acción. se hizo una

revisión de nuevo, minuciosamente, contemplando todos los indicadores para

replantear las propuestas que habían hecho el consejo directivo, meses anteriores.

Este quedó finalizado la cual se coloca a consideración ante el consejo directivo

para su aprobación.

La Consejera Adriana propone que luego de toda la revisión misional, se pasa

aprobación dichos indicadores:

7 VOTOS:



ADRIANA LOPEZ APROBADO

JAMINA HENRY APROBADO

ALDEN WILLIAMS APROBADO

DONNA BRYAN TATHUM APROBADO

ARLINGTON HOWARD APROBADO

SEBASTIAN VARON APROBADO

ANABELLA MARIANO APROBADO

7. Socialización proyecto levantamiento Previo
concepto.

En este punto interviene el Vicerrector administrativo y secretario técnico el cual

dice lo siguiente: “Este es un ejercicio que se está planteando desde la rectoría, el

año pasado los meses abril, agosto y noviembre, tres veces en el año, un proceso

que inicialmente se lleva primero al ministerio de hacienda luego al consejo

directivo y otra vez al ministerio de hacienda, y cada proceso de estos dura 45 días

mínimo, en esta oportunidad se informa que la alta dirección a propuesto hacer el

levantamiento previo concepto en el 100% de los recursos de nación este año 2024

para garantizar la ejecución del presupuesto tanto en sueldos, y demás. Dentro de

la justificación que se viene a presentar inicialmente se puede indicar que”:



Teniendo esto en cuenta que los recursos inicialmente asignados a salarios son

insuficientes, se ratifica con lo que se hizo el año pasado, en tres oportunidades,

abril, agosto y noviembre se hicieron 3 levantamientos porque los recursos

asignados en salarios no fueron suficientes para cubrir toda la vigencia.

Igualmente, dentro de la justificación de este previo concepto la institución ha

pensado y estimó las contrataciones en los meses de junio o julio la vinculación de

dos nuevos docentes de planta teniendo en cuenta el programa que próximamente

será ofertado por ciclos.

En cuanto a la justificación del levantamiento del área misional, Las necesidades

que existen se pronuncia la Vicerrectora académica Jamina Henry:

“Con referente al área académica se tienen necesidades que se deben cubrir, estas

se deben iniciar antes de iniciar la oferta el programa por ciclos para que no sea

tan drástico el cambio se solicita al rector un software más robusto que nos

permita hacerle seguimiento a los resultados de aprendizaje que por norma las

instituciones deben de hacer.

Otras de las necesidades es el proceso para el cambio de carácter académico el

cual es todo el proceso de mejora normativa”.



Secretario técnico dice: “se agrega a la justificación académica la propuesta en

cuanto al estudio de mercado, software y la ruta cambio de carácter.

de una de las visitas que se hicieron al ministerio hacienda si el infotep gestiona a

tiempo los recursos de levantamiento y demás y a fecha corte de junio o julio de

esta vigencia tiene una ejecución alta se podría solicitar una adición de recurso

cosa que nuca se había hecho”.

Vicerrectoría académica procede a seguir exponiendo la justificación del

levantamiento previo concepto:





“El rubro de remuneración no constitutiva salarial se pudo establecer también que nos faltan 94
millones de pesos para las vacaciones de los funcionarios, el recurso que nos dieron no alcanzo, solo
pudimos distribuir 42 millones y tenemos que llegar a los 109.000.000 nos falta 69.000.000 de
bonificación especial y prima técnica también están muy abajo de lo que necesitamos. En ese orden
de ideas, pudimos establecer con claridad de que, en salarios, contribuciones y remuneración, de
los 2.200millones que hay es en te rubro a levantar, salarios se lleva 786.000.000 millones
aproximadamente, ahora según la normatividad que la ley define se debe tener los recursos
suficientes dentro de cada rubro para garantizar el pago de la nómina un mes antes de la fecha de
pago, pero también lo es contar con los recursos dentro de esos rubros para los próximos meses
que vienen. Entonces, caber altar que dicho levantamiento no modifica la planta de personal por
cuanto se está modificando la apropiación asignada en el decreto 2295 del 29 de diciembre de
2023, es decir no se está adicionando recurso nuevo, corresponde a recursos que ya fueron
asignados desde el inicio de la vigencia, pero estaban en previo concepto.

En este sentido,





Por lo anteriormente expuesto, se hace pertinente solicitar el levantamiento previo
concepto y una vez este sea aprobado, poder proceder a solicitar una modificación
presupuestal y de esta manera adicionar en los rubros de: SALARIO,
CONTRIBUCIONES INHERENTES A LA NÓMINA, REMUNERACIONES NO
CONSTITUTIVAS DE FACTOR SALARIAL Y ADQUISICIÓN DE BIENES Y
SERVICIOS , por la suma de: DOS MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y DOS
MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y
CUARTRO PESOS M.L ($2.382.876.994.oo), contra acreditando el rubro OTRAS
TRANSFERENCIA- DISTRIBUCIÓN PREVIO CONCEPTO DGPPN.



Con la presente solicitud se van a financiar los siguientes gastos:

● A-01-01-01 SALARIO; Sueldos, Prima Extraordinaria, Subsidio de
Alimentación, Auxilio de Transporte, Prima de Vacaciones, Prima
de Navidad

● A-01-01-02 CONTRIBUCIONES INHERENTES A LA NÓMINA SECTOR
PRIVADO Y PÚBLICO; Aportes a la Seguridad Social en Salud, Aportes
a la Seguridad en Pensiones, Aportes al Sistema de Riesgos Laborales,
Aportes a Cajas de Compensación Familiar, Aportes al ICBF.

● A-01-01-03 REMUNERACIONES NO CONSTITUTIVAS DE FACTOR
SALARIAL; Vacaciones, Prima Técnica No Salarial

● A-02 ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS; servicios
profesionales, científicos y técnicos (excepto los servicios de
investigación, urbanismo, jurídicos y de contabilidad), servicios
jurídicos y contables, servicios de mantenimiento, reparación e
instalación (excepto servicios de construcción), servicios de
telecomunicaciones. transmisión y suministro de información,
servicios de construcción.

Por tal motivo, se procede a solicitar al Ministerio de Hacienda y Crédito Público
realizar el Levantamiento previo concepto a este recurso, con el fin de que sea
distribuido en gastos de funcionamiento, con el siguiente detalle:



T
I
P
O

C
T
A

S
U
B
C
T
A

O
B
J
E

O R
D

S
U
B
O
R
D

R
E
C
U
R
S
O

DESCRIPCIÓN CONTRA
CRÉDITO CRÉDITO

A 03 03 01 999   10
OTRAS
TRANSFERENCIA-
DISTRIBUCIÓN PREVIO
CONCEPTO DGPPN

2.382.876.99
4.oo  

A 01 01 01 10

SALARIO

$373.435.837.oo

A 01 01 02     10
CONTRIBUCIONES
INHERENTES A LA
NÓMINA SECTOR
PRIVADO Y PÚBLICO

 

$120.000.000.oo

A 01 01 03     10 REMUNERACIONES NO
CONSTITUTIVAS DE
FACTOR SALARIAL

  $70.000.000.oo

A 02 10 ADQUISICIÓN DE
BIENES Y SERVICIOS

$1.819.441.157.oo

  TOTALES $2.382.876.99
4.oo $2.382.876.994.oo

Esta solicitud será financiada en su totalidad con aportes Nación.

Las necesidades previstas y sustentadas en el presente documento son de vital



importancia para que la institución desarrolle sus propósitos misionales y sus
objetivos legales, constitucionales y estatutarios y deben atenderse para impedir la
afectación del servicio público que presta la institución.

Agradezco la anuencia a esta solicitud y en la oportunidad presento mi cordial
saludo, no sin antes expresar que cualquier aclaración al respecto con gusto será
atendida.

El secretario técnico agrega: “Se ha presentado la justificación técnica, vale
adicionar de que fue enviado este documento en borrador al ministerio de
hacienda, se hicieron las observaciones, las recomendaciones se ajustaron, el
documento que hemos traído es el documento ya ajustado. Terminada esta reunión
el día de mañana se radica en hacienda para que den la viabilidad financiera y para
luego enviarlo al consejo para que sea ya aprobado”.

Una vez realizada la socialización del levantamiento de previo concepto, se
continúa con el siguiente punto:

9. Informe rectoral. Procede la vicerrectora académica Jamina Henry mostrando el comportamiento de
la matrícula:



El doctor charles interviene diciendo: Superamos los 320 estudiantes















Una vez finalizada la presentación del informe rectoral, se procede con el siguiente punto:

8. Socializar estados financieros de la
Institución que serán presentados por el
Rector.

El contador Michael Newlove expone los estados financieros:

“Dando cumplimiento al consejo vamos a dar explicación sobre la composición del activo, pasivo y

patrimonio de la institución, como sabemos es un comparativo de diciembre 2023 a diciembre

2022, podemos observar que el activo corriente para el 2023 tiene un porcentaje del 25 % en

comparación al 2022, hay una leve disminución porque hemos mejorado nuestros procesos de



cobro y se puede ver reflejado en el rubro o cuentas 13 cuentas por cobrar. Entonces eso significa

que la institución está mejorando los procesos de cobro y cartera”.

“Por otra parte tenemos un aumento significativo en nuestros no corrientes los cuales están

compuestos por propiedad planta y equipo, y en nuestros pasivos tenemos las obligaciones

constituidas a diciembre de 2022 y 2023 las cuales presentan una disminuciones entonces como

cierre podemos observar nuestro patrimonio a diciembre 31 es de 5.820.803.546 viendo asi un leve

aumento en comparación al 2022.

Por otra parte tenemos el estado de resultados de igual forma comparativo entre 2023 y 2022



10. Definición del Calendario de Reuniones
Consejo Directivo.

Se define calendario para el 1er semestre:

PROGRAMACIÓN DE CONSEJO DIRECTIVO ORDINARIO PERIODO 2024

1ER SEMESTRE:

ENERO 30 DE 2024

FEBRERO 29 DE 2024

MARZO 22 DE 2024

ABRIL 26 DE 2024

MAYO 27 DE 2024

JUNIO 25 DE 2024



Siendo las 7.14 pm se da por terminada la sesión del consejo directivo y queda pendiente para el

próximo consejo el punto 11. Informe cierre ejecución presupuestal 2023.

Acta aprobada en sesión ordinaria del 22 de Marzo de 2024

ADRIANA LÓPEZ JAMBOOS ANDRES AVELINO MEZA

Presidenta Secretario Técnico


